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La nueva democracia en Chile

Hernán Cuevas Valenzuela 1

La instauración democrática en Chile en 1990 no fue una restaura
ción del antiguo régimen democrático anterior a 1973. Durante el
largo período del régimen militar, importantes cambios internos y de
contexto fueron introducidos. Entre estos cambios, sobresalen algu
nos de especial interés. Primero, el paso de un modelo de desarrollo
hacia adentro, centrado en el Estado, hacia un modelo de desarrollo
hacia fuera, en el marco de una economía globalizada y centrado
fuertemente en el dinamismo del sector privado. Segundo, el paso de
un Estado interventor y empresarial, a un Estado técnicamente regu
lador y de limitada capacidad de intervención. Tercero, el paso de un
esquema de interacciones entre economía, actores sociales y Estado
con una posición privilegiada de la política como instancia integradora
de la sociedad, a un esquema de esferas sociales más autónomas en
que la política tiene una Iimitadísima capacidad de intervención so
bre la economía, escenario nuevo ante el cual los actores sociales
tradicionales tienen dificultades para adaptarse. Cuarto, el paso de
una sociedad que se autoconcebía fundamentalmente como
mesocrática y solidaria, con una creciente valoración de la justicia
social, a una sociedad más individualista, competitiva y que concibe
el progreso fundamentalmente como resultado de la capacidad de
emprendimiento personal. Durante el régimen militar se produjo un
importante cambio en las orientaciones valóricas de la población,
una resocialización asociada a las reformas de la institucionalidad
socio económica, al nuevo rol del Estado y a la extensión y mayor
importancia otorgada al mercado. Quinto, el paso de una sociedad
movilizada, politizada e ideologizada, yen un proceso de agudización
de la lucha de clases, hacia una sociedad desmovilizada, despolitizada

1. Académico del Institutode Ciencia Política de la Universidad Católica de Chile.
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y privatizada, dominada por la lógica de la alianza, del pactoy la nego
ciación entre elites. Sexto, el paso de una institucionalidad política de
mocrática altamente competitiva, con un sistema de partidos con ten
dencias centrífugas y tensionada por múltiples presiones sectoriales,
hacia una nueva democracia "protegida", con limitaciones institucionales
a la soberanía popular, más inmune a las presiones sociales y con un
sistema de partidos dominado por tendencias centrípetas.

Sostengo que las transformaciones estructurales producidas durante el
régimen militar en Chile establecieron una serie de restricciones para la
acción política. Este supuesto nos obliga a repensar la relación entre la
estructura socioeconómica y la acción política intencional. Los procesos
de transición son complejos y fluidos, pero no por ello "inestructurados".
La lógica y la historia indica que no todo está abierto como posibilidad
para los actores. La cuestión fundamental de la que me ocuparé será
entender cómo condicionó e influyó la transformación socioeconómica y
la implantación de un nuevo modelo de desarrollo en Chile entre 1973 y
1989 a: a) la constitución de losactores sociales, y b) lasoportunidades
y estrategias de las fuerzas políticas. La implantación de un nuevo mode
lo dedesarrollo, y su efecto y articulación con las transformaciones en el
mercado laboral, tuvieron un profundo impacto sobre las principales ca
tegorías sociolaborales. Esta reestructuración de las categorías
sociolaborales y el nuevo marco de desarrollo socioeconómico fijaron
nuevas condiciones para la constitución y desarrollo (o declinación) de
los principales actores sociales tradicionales.

El modelo dedesarrollo impuesto, y suaceptación", estableció unmarco
a la posibilidad de reforma política del período pos autoritario. Aparece
asíuna relación de convivencia entre un compromiso políticoy uncom
promiso socioeconómico que se convirtieron en la base de la nueva
democracia capitalista en Chile.

En las siguientes páginas intentaré desarrollar dos argumentos que,
según planteo, tienen un interesante rendimiento para comprender la
instauración de este nuevo régimen políticoy económico.

2. Nomepronunciaré aquí sobre la conveniencia o inevitabilidad dedichastransformaciones. Me
referiré a los efectos que producen dichas reformas y a las posiciones que antedichoscambios
asumen los actores sociales y fuerzas políticas. En consecuencia, aún cuando personalmente
sostengo quevarios deesos cambios significaron profundas modernizaciones, la evidencia deque
dispongo a partir de una seriede focusgroup realizados condirigentes sindicales me haconven
cido que dichas transformaciones son percibidas como nocivas por vastos sectores populares
organizados. Desde esta difundida percepción se ha estructurado el discurso restauracionista en
el movimiento sindical de los años 90.

FIcIIIIII .........rIaII ..CII.~"ISlcIIl.I,R"-.
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Primero, sostengo que la práctica política consensual ha contribuido a
reproducir en el tiempo las características de un régimen democrático
limitado fruto de una transición vía transacción (Share & Mainwaring,
1986). Este proceso contribuye a explicar una cierta continuidad que se
observa entre el orden político y económico autoritario, y el orden políti
co y económico vigente en la nueva democracia.

Segundo, sostengo que como resultado de una serie de importantes
reformas institucionales, se ha consolidado la autonomización de la
economía. La consecuencia es que la política se haya limitada para
producir cambios sociales y económicos importantes para la
profundización democrática. Planteo que es posible entender el caso
chileno como la instauración de una nueva democracia capitalista que
se ha construido sobre la base de un compromiso político, pero sobre
todo sobre la base de un compromiso socioeconómico. Existe una
interrelación de acuerdos y pactos políticos y socioeconómicos, pues
ambos contribuyen a establecer un compromiso en torno de las reglas
del juego. Siguiendo a T. L. Karl (Karl, 1988), es posible sostener que
en Chile, el conjunto de compromisos negociados (en ocasiones
corporizados en pactos explícitos, en otras sólo implícitos) establece 87
las "reglas del juego" político y económico de la nueva democracia capi
talista. Este conjunto de compromisos ha institucionalizado un patrón
específico de relaciones entre los actores sociales, el Estadoy la econo-
mía, y de este modo ha establecido los límites políticos y económicos
entre lo público y lo privado, ha establecido las garantías para el capital
privado, y ha definido los límites para las potenciales reformas
socioeconómicas.

En definitiva, planteo que la nueva democracia chilena inaugurada en
1990 no es parecida a la vieja democracia anterior a 1973. Buena
parte de los cambios que se impulsaron y que hoy persisten bajo la
nueva democracia -y que en buena medida parecen ya consolidados
pueden explicarse en parte por las dos tendencias del sistema político
que antes he presentado (naturaleza de la transición vía transacción y
consolidación de la autonomizacián de la economía).

El enfoque que aquí desarrollo intenta establecer un marco interpretativo
realista del proceso de redemocratizacián en Chile, enfatizando espe
cialmente su carácter consensual y las limitaciones asociadas a dicha
estrategia democratizadora. Por tanto, sólo en la sección de conclusio
nes planteo algunos comentarios de carácter más normativo.

helnad lIIIlII_erteana d. CllncInSlcllles,FLACSD-Chlll
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La forja de la democracia de los consensos

En 1983 la oposición al régimen militar de Pinochet estaba en pleno
proceso de reorganización. Dos eran entonces los conglomerados de
mayor importancia: la Alianza Democrática de centro izquierda, que
reunía a sectores socialistas moderados, al Partido Radical, el Partido
Socialdemócrata y el Partido Democratacristiano, yel Movimiento De
mocrático Popular, que reunía partidos y movimientos de izquierda. En
1984, en pleno auge de la política de movilización de masas de la
oposición, Aylwin presentó en el ICHEH (Instituto asociado a la DC)
una propuesta deestrategia electoral e institucional para vencer al régi
men militar. En el contexto de la crisis económica y de movilización
social exitosa, una propuesta institucional como la de Aylwin no pare
ció atractiva a los actores del momento. Con el paso de los años, el
fracaso de lasmovilizaciones y la consolidación del régimen económico
y político, dicha estrategia terminó por seradoptada. Hagamos algo de
historia al respecto.

En 1985 comenzaron a decaer las movilizaciones y protestas masivas.
También desde 1985, la Iglesia Católica promovió el entendimiento
entre diferentes sectores sociales y políticos del país. Es en este contex
to de agotamiento de la fase de movilización social y protestas que el
año 1986 se lleva a cabo el llamado Acuerdo Nacional para la Transi
ción a la Plena Democracia. En el Acuerdo Nacional se expresó con
cretamente una opción estratégica nacional de pacto y acuerdo político
entre las distintas fuerzas políticas y sociales que perseguían generar
un nuevo contrato social para estabilizar el proceso de democratiza
ción. En esta iniciativa participaron personeros de la derecha y centro
derecha, como Andrés Allamand, y de lospartidos de la Alianza Demo
crática. Paralelamente, durante 1986 aumentó el descrédito de la es
trategia de movilización social, especialmente debido a una serie de
atentados terroristas del Frente Patriótico Manuel Rodríguez (FPMR),
brazo armado del PC en la época. Los sucesos de 1986, especialmente
el atentado contra el General Pinochet el 7 de septiembre y los hallaz
gos de armamento en Carrizal Bajo, produjeron una retracción dedicho
proceso deentendimiento, con lo cualel régimen militar pudo reclamar
una mayor legitimidad y llevar adelante la democratización según su
propio itinerario constitucional. Sumado a esto, el agotamiento de la
fase de movilizaciones y el definitivo despegue económico, llevaron a la
oposición a un giro estratégico: pasar de la movilización de masas a
una estrategia electoral. Primero, la oposición propuso elecciones li-
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bres. En esto tuvo particular relevancia el llamado Comité por Eleccio
nes Libres, liderado por el democratacristiano Sergio Malina. Sus obje
tivos eran dos: primero, sustituir el plebiscito programado para 1988
por elecciones libres y, en segundo lugar, pero no menos importante,
crear una estructura de información y control que permitiera la fiscali
zación y asegurara la limpieza del proceso eleccionario. Ante el rechazo
del régimen militar a la propuesta de elecciones libres, la oposición se
vio obligada a aceptar el prefijado plebiscito de 1988 como única opor
tunidad para derrotarlo. La Alianza Democrática inició así una campa
ña por la inscripción electoral de la población, yen febrero de 1988 se
conformó la Concertación de Partidos por elllNolI como nuevo referente
político de la oposición de carácter más amplio. Llegó a reunir a 17
partidos políticos opositores. Como es sabido, la Concertación de Parti
dos por el No triunfó en el plebiscito del 5 de octubre de 1988. Peroel
gobierno del General Pinochet obtuvo el no despreciableapoyo del 44%.
Este importante apoyo popular al gobierno autoritario sin duda contri
buyó, dentro de esesector, a reforzar la opción por la lucha en el terre
no electoral y por la democracia, pues sus intereses vitales tenían un
importante respaldado en los votos.

Después que la oposición triunfara en el plebiscito de 1988 y el régi
men militar aceptara dicho resultado, la estrategia de los acuerdos y
del pacto social pasó a adquirir nuevamente centralidad. Si bien el
plebiscito tenía por finalidad expresa definir la permanencia del Presi
dente Pinochet en el gobierno por un nuevo período de 8 años, no es
menos cierto que ante el fracaso de la opción "Sí" se abría la oportuni
dad para la oposición de presionar a favor de la necesidad de llevar
adelante profundas reformas al orden institucional. De hecho, la oposi
ción al régimen militar permanentemente aludió a este doble sentido
del plebiscito: por un lado, el llamado a rechazar por medio de la op
ción «No» la prolongación del mandato del presidente Pinochet y, por
otro, el rechazo de la institucionalidad establecida por su gobierno. El
nuevo escenario establecido luego del 5 de octubre de 1988, llevó al
gobierno militar ya los representantes de los partidos de gobierno y de
la oposición a concordar una serie de reformas al texto constitucional.
Para el propio gobierno militar, luego del plebiscito era necesario iniciar
"une etapa de intercambio de proposiciones con miras a una reforma
constitucionei" que "tuere el fruto de un amplio acuerdo ciudedeno:
(Cáceres, 1989:13) El contenido de dichas reformas fue fundamental
para avanzar en la democratización de la Carta Constitucional y gene
rar un piso de acuerdo en torno a la institucionalidad nacional. Como

89
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resultado de dichas reformas se cambió la composición del Consejo de
Seguridad Nacional otorgándole un mayor equilibrio entre representan
tesciviles y de las Fuerzas Armadas y redefiniéndolo como un organis
mode caráctermás consultivo. El artículo 8, que en el hecho permitía
limitar el pluralismo ideológico, fue suprimido. Los extremadamente
altos requisitos exigidos para reformar la Constitución -3/5 de losmiem
bros del Senado y la Cámara de Diputados de dos Congresos consecu
tivos- fueron cambiados por la menor exigencia de 213 del quórum
legislativo. Estas reformas fueron plebiscitadas en 1989, logrando una
votación a favordel 95% de losvotos válidamente emitidos. La reforma
constitucional de 1989 fue una de las primeras manifestaciones -con
resultados concretos- de una política de losconsensos entrepartidarios
del gobierno militar y la oposición. Se inicióasíun proceso de diálogo y
negociación entre los sectores políticos opositores y el gobierno de
Pinochet.

En el período quese extiende entreel 5 de octubre de 1988 y el 11 de
marzo de 1990 observamos -como lo ha destacado Carlos Huneeus
(1997)- un proceso ambiguo y a la vez capital. Este proceso permitió
realizar algunas reformas constitucionales de la mayor relevancia "a
través de un proceso regulado" y en estabilidad. Pero, además, permi
tió al régimen militar llevar adelante una intensa actividad legislativa
que tendría por resultado limitar por medio de una serie de "amarres"
las oportunidades del nuevo gobierno derealizar cambios institucionales
y socioeconómicos de relevancia. Esta dualidad del proceso fue justifi
cada como un mal menorpor parte de losdistintos actores del sistema
político. La estabilidad y la paz social eran vistas por el conjunto de los
actores comoel "bien mayor' que era necesario preservar. Al evaluar en
su conjunto el proceso de negociación de ese período he llegado a las
siguientes conclusiones. Primero, si bien la negociación que se llevó a
cabo para reformar la Constitución en 1989 era naturalmente asimétrica
-en el sentido que las dotaciones de poder de los actores implicados
eran desiguales- como resultado de las mismas el régimen militar y su
bloque de apoyo debieron realizar varias concesiones. Segundo, de un
modo semejante también los líderes de la oposición debieron realizar
concesiones. Sus aspiraciones de reformar fundamentalmente la Cons
titución no fueron satisfechas. El resultado de dicho proceso de refor
mas no anuló el carácter tutelar de las Fuerzas Armadas, ni la com
prensión corporativista de la representación política, ambos aspectos
aún vigentes en la Constitución de 1980. A diferencia de Huneeus
(1997) pienso que, si bien el proceso de negociación de 1989 implicó
importantes concesiones del régimen militar que permitieron reformas
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que reforzaron el proceso de democratización, su alcance fue limitado y
no implicaron una completa disolución de la democracia protegida. La
dinámica de negociación que dominó durante la transición en Chile
corresponde a lo que Share y Mainwaring llamaron "transición vía tran
sacción". Su principal característica es que se trata de procesos regula
dos de disolución -y autodisolución- del régimen autoritario. Las transi
ciones vía transacción son llevadas adelante con un alto grado de con
trol y supervisión por parte del mismo bloque autoritario. Por ello, fre
cuentemente tienen como resultado una situación post autoritaria que
presenta continuidades con el régimen anterior y una limitación de las
oportunidades de cambio y reforma social en el nuevo régimen (Scott &
Mainwaring, 1986) .

El primer Gobierno de la Concertación y la idea de con
senso

Durante el gobierno de Patricio Aylwin (1990-94) dominó la orienta-
ción consensual de la política. Muestra de esto fueron los cambios
impulsados en el ámbito de la política laboral, el acuerdo que permitió 91
la reforma tributaria de 1990, y la reforma del sistema municipal. To-
dos estos temas pudieron ser llevados adelante con el concurso de
parte de la oposición de derecha en el Congreso. No obstante, los al
cances de las reformas implementadas fueron diversos, y no siempre
satisfactorios desde el punto de vista de la democratización de la socie-
dad. Uno de los factores determinantes de estos diferentes resultados
fue, precisamente, la estrategia de negociación entre los diversos sec-
tores, lo que implicó siempre un ejercicio de mutuas concesiones. Pero
cabe preguntarse si era siquiera posible un escenario diferente. De he-
cho, importantes personeros de ese gobierno manifestaron que en un
país con profundas diferencias como Chile, sólo era posible impulsar
cambios duraderos por medio de grandes acuerdos (Walker, 1992).
Esta estrategia limita los cambios probables y su alcance a aquellos
temas que forman parte del campo de lo acordado o aceptado por el
conjunto de actores relevantes del sistema. De ese modo, importantes
reformas sociales y políticas que formaron parte del ideario de los par-
tidos de la Concertación dejaron de ser probables.
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Las reformas pactadas

Los cambios propuestos al sistema de relaciones laborales pretendían
responder a lasdemandas del sindicalismo y los trabajadores en gene
ral por acceder a una mayor seguridad en el empleo, y por recuperar
derechos y beneficios que fueron debilitados durante el período autori
tario. Las reformas laborales fueron aprobadas el 21 de julio de 1990.
Además del proceso legislativo normal, dichas reformas también refle
jaron el resultado de un proceso de negociación tripartita entre gobier
no, representantes del empresariado y representantes de los trabajado
res. Entre otros cambios, se eliminó el desahucio sin expresión de causa
-aunque se mantuvo la figura del desahucio por necesidades de la em
presa-, se elevó el monto de las indemnizaciones en caso de despido, y
se otorgó protección -fuero- a los representantes sindicales de los tra
bajadores. Con anterioridad a la reforma laboral mencionada, se logró
también un acuerdo tripartito para aumentar el sueldo mínimo. Los
acuerdos tripartitos sefueron sosteniendo anualmente hasta 1993. Estos
acuerdos dejaron insatisfechos tanto a trabajadores como a empresa
rios en términos sustantivos. Pero fueron valorados como importantes
para la estabilidad de la nueva democracia. Además, si bien las refor
masestuvieron lejosde significar una restauración del régimen laboral
anteriora 1973 -que era la esperanza de los trabajadores-, tuvieron un
impactosocial interesante, sobre todo en sus primeros años. El salario
mínimofue reajustado significativamente, la sindicalización aumentó y
también aumentó el número de sindicatos y empresas que negocian
colectivamente.

En otro campo de cuestiones laborales, se puso mayor énfasis en la
utilización de franquicias tributarias -disponibles pero subutilizadas
para capacitación laboral de lostrabajadores; secreó un fondo público
que permitió durante cuatro años la capacitación de dirigentes sindica
les¡ y se creó en 1994 una nueva institucionalidad de Concertación
Social -el Foro de Desarrollo Productivo-o

Para el gobierno, la reforma tributaria era de relevancia para enfrentar
la llamada "deuda social". El gobierno sostenía que las políticas de
ajuste económico y cambios fundamentales en el régimen
socioeconómico implementados porelgobierno autoritario habían afec
tado la calidad de vida de los grupos más pobres de la sociedad. La
reforma tributaria permitiría incrementar el gasto social para ir en auxi
lio de dichos sectores sociales con programas responsablemente finan
ciados. La reforma tributaria fue promulgada el 29 de junio de 1990.

Fln..lIIlIIII..........a••I ••• Sn.II••,H'" •••
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Entre los cambios introducidos, se encuentran los siguientes: a) el au
mento de la tasa de impuesto a la Primera Categoría desde un 10 a un
15%, cuya base de cálculo se modificó de las utilidades retiradas a las
utilidades devengadas, b) la modificación de los tramos de ingresos y
las tasas que determinan los impuestos Único al Trabajo y Global Com
plementario, e) se limitó la posibilidad de tributar en base a renta
presunta para empresarios agrícolas, minería y transporte terrestre y, d)
se aumentó, para fines específicos y por un período definido, el IVA del
16 al 18%. Si bien los efectos de la reforma tributaria muestran un
reducido impacto sobre la distribución de la riqueza, su promulgación
permitió el financiamiento de proyectos y políticas de especial impacto
sobre los sectores sociales más carenciados, lo que permitió reducir la
pobreza.

La reforma del sistema municipal era fundamental para democratizar el
sistema político en el nivel local. Hasta ese momento, se mantenían
aún las autoridades municipales designadas por el gobierno autoritario.

Existe un cuarto tema que también fue objeto de una búsqueda de
construcción de acuerdos: las reformas constitucionales. Sobre este 93
tema no fue posible alcanzar acuerdos sustantivos que permitieran eli-
minar algunas de las limitaciones institucionales que se mantenían vi
gentes",

De entre todas las propuestas de reforma, la reforma laboral y la refor
ma constitucional enfrentaron los mayores obstáculos. Esta relativa in
capacidad de la política consensualista de generar reformas más radi
cales importantes para la democratización es fundamental en mi argu
mentación, pues postulo que el alcance de las políticas basadas en
acuerdos consensuados era necesariamente limitado. Y esto, porque
entre los actores que apoyaron al régimen militar, se entendía dicho
proceso de reforma como un intento de desmontaje de los principales
pilares del modelo institucional y económico que había dado estabili
dad y crecimiento sostenido al país durante los últimos años del régi
men militar. Por ello, si se mira el conjunto de pactos y acuerdos nego
ciados en el período, se llega a la conclusión que todos ellos se sostu
vieron sobre un acuerdo más básico en torno a la necesidad de mante-

3. Aún cuando la mayoría de las propuestas del proyecto de reforma del gobierno de Aylwin no
significaban una gran novedad, pues ya habían sido acordadas en la comisión conjunta de estu
dio de Renovación Nacional y la Concertación que planteó una propuesta consensual para las
reformas constitucionales plesbiscitadas en 1989.
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neren lo esencial el régimen socio económico heredado porel gobierno
militar. De este modo, todas las reformas se inscribieron en un marco
más general de continuidad con las relaciones sociales, económicas y
políticas prefijadas durante el gobierno militar.

Limitac:iones y ámbitos de la c:onstruc:c:ión deac:uerdos

¿Estuvo la democracia entre los acuerdos básicos de la sociedad chile
na? Para responder afirmativamente a esta pregunta sería preciso eva
luar si era la democracia valiosa en sí misma para los actores socio
políticos relevantes del sistema. Esta es una cuestión controvertida so
bre la que aún hoyes difícil pronunciarse. Pero lo que sí esclaro, esque
prevaleció en las instituciones yen algunos actores relevantes una con
cepción de la democracia limitada, en el sentido que limita el imperio
de la soberanía popular y el principio mayoritario más allá de lo que
habitualmente establece la doctrina democrática.

El consenso logrado en el Chile pos autoritario, tal como lo expresa
Ruiz (1993), se establecía sobre ciertos fines sociales, y no sobre una
condición deaceptación del régimen democrático en sí. Su fundamento
era la aceptación de las reglas del juego económico y un cierto régimen
económico y social. Este marco no permitía cambios fundamentales ni
abruptos. Yuna manera deevitarlos era consolidando la autonomización
de las esferas de la sociedad -principalmente la economía- de las po
tenciales injerencias desde la esfera de la política. La mayor garantía
de dicha separación de esferas o subsistemas la otorgaba la manten
ción de las condiciones institucionales que fueron establecidas por el
gobierno militar.

En definitiva, el éxito del acuerdo político que permitió una transición
estable dependió de dos asuntos previos. Primero, un acuerdo más
básico sobre el régimen socio económico establecido durante el régi
men militar como base fundamental para lograr el desarrollo económi
co. Y, segundo, la aceptación de ciertas garantías para las Fuerzas Ar
madas. Sólo deeste modo fue posible la estabilización de lasinstitucio
nes políticas pos autoritarias. Dicho de otro modo, sólo cuando fue
aceptada la vigencia de las condiciones de consolidación del régimen
socio económico establecido durante el gobierno militar, se volvió una
posibilidad real la culminación de la transición hacia la democracia en
Chile. La democracia fue aceptada por las fuerzas de apoyo al régimen
militar, y desde ese punto devista es incuestionable su aporte al proce-
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so de transición. Pero lo hicieron en el marco de una transacción: acep
tación de la democracia, siempre que no amenazara sus intereses fun
damentales. Es decir, aceptación de la democracia política, pero en un
marco tal que garantizara que los cambios político institucionales y
socio económicos introducidos como fruto del juego democrático no
afectarían en lo esencial a: a) el modelo socio económico vigente y, b)
la seguridad personal de los militares y la honra de las instituciones
armadas. El aspecto socio económico de este pacto de transición vía
transacción será lo que trataré en lo que resta.

La forja de la nueva democracia capitalista

Sostengo que lo más saliente del proceso chileno reciente no es única
mente su cambio en el régimen político. En mi opinión, lo más impor
tante es que se ha tratado de una transición hacia una democracia
capitalista, caracterizada por una alta autonomización de la esfera eco
nómica respecto de la política. Al respecto, Cousiño y Valenzuela han
afirmado lo siguiente:

"El retorno de la democracia no ha sido el retorno de la política
(..J. Por el contrario, el reestablecimiento de la democracia -para
asombro de muchos- ha coincidido con el cierre del largo ciclo de
politización que se inició en los añossesenta" (Cousiñoy Valenzuela,
1994).

El antiguo ciclo de politización se sostuvo sobre los siguientes pilares.
Primero, la movilización de intereses y la presentación de demandas al
sistema político de actores sociales crecientemente organizados. Se
gundo, la relativa aceptación del Estadocomo entidad que podía apro
piarse del excedente económico generado por la economía para
redistribuirla internamente. Tercero, la aceptación del Estado como pro
tagonista del diseño y aplicación de políticas de desarrollo. Cuarto, la
aceptación del Estado como órgano regulador del intercambio comer
cial y de las relaciones con los diferentes actores externos, desde los
estados hasta las corporaciones trasnacionales. Quinto, el desarrollo de
prácticas tutelares desde el Estado, dirigidas tanto a las clases popula
res como a los sectores empresariales. Con los primeros, principalmen
te por medio de la legislación laboral, la legislación social, de servicios
públicos y subsidios. Con los segundos, principalmente por medio de
políticas crediticias favorables, aranceles a la importación y subsidios.
El Estado era la corporización de una conciencia nacional en torno de
una doble necesidad: desarrollar integralmente a la nación, e integrar

95



w.......
:J:u
z
w

:!
~g
:E
w
Q

~
:::::»z
=5

96

ESlUW....e..., ........• lIPIIIna: lRCIIB."I*L
política e institucionalmente una sociedad dividida en clases y
crecientemente compleja. Esta estrategia de desarrollo e integración
institucional de la sociedad desde el Estado encontró sus limitaciones
en las cada vez más frecuentes crisis de sobrecarga del sistema políti
co, expuesto a presiones sociales que no estaba capacitado para res
ponder, en el agotamiento del proyecto industrializador de sustitución
de importaciones, y en una creciente ideologización y radicalización
política. Esta crisisdel patrón de desarrollo centrado en el Estado llevó
a importantes personeros políticos del régimen militar a pensar en la
necesidad de despolitizar y desocializar el sistema político y el sistema
económico. Al respecto, es muy esclarecedora la siguiente declaración
del artíficedel llamado Plan Laboral, José Piñera, quién afirmaba que:

"el Plan Laboral desdramatizaba el conflicto laboral y social. La huelga
ya no es un arma para imponer nuevas reglas del juego, deja de ser
ese terrible instrumento de presión a través del cual los trabajadores
fuerzan un mejoramiento artificial de remuneraciones y pasa a ser lo
que la huelga debe ser: un instrumento de los trabajadores para deter
minar con precisión el aporte que ellos, como equipo, realizan a la
empresa en productividad".

El proyecto del régimen militar implicó una reforma de las principales
prácticas estatales hacia los actores sociales, lo que ha significado un
cambio radical de la influencia de los actores sociales tradicionales en
el sistema. De hecho, uno de los objetivos de los personeros del régi
men militar durante su último añode ejercicio en el poder fue asegurar
-por medio de una serie de medidas legales de última hora, entre las
que se cuenta el establecimiento de un Banco Central autónomo y la
privatización de importantes empresas públicas- las condiciones que
permitieran consolidar en Chile, como su principal herencia, una de
mocracia capitalista en forma'.

De este modo, el régimen militar, por medio de unconjuntode políticas
coordinadas, inauguró un nuevo ciclo en que la política ve disminuida
su capacidad de intervenir en la vida económica. Cousiño y Valenzuela
han afirmadoque "...una vez autonomizado el sistema económico, la
política pierde la capacidad de observar e intervenir sobre la econo
mía y, por ende, abandona su pretensión de situarse en el punto de
vista de la totalidad" (Cousiño y Valenzuela, 1994).

4. Al respecto presenta gran interés el discurso del último Ministro del Interiordel gobierno de
Pinochet, Carlos Cáceres, publicado en la revista 'Política", número especial de 1989.
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Lo más interesante en el caso chileno, es que este proceso de
autonomización de la economía y de limitación de la política presenta
una aparente paradoja: la autolimitación de la política frente a la econo
mía se hizo desde la propia política.

La autonomización de la economía y la limitación de la intervención
política no ocurre en abstracto, o al menos no ocurrió asíen Chile. No
es un proceso de evolución natural y casi automático de lassociedades
para resolver nuevos y más complejos problemas y niveles de interacción
social. Tampoco es un proceso libre de fricciones y conflictos. Este
proceso fue en verdad fruto de una decisión política, y de una de la
mayor importancia. Además, su implementación requirió de una enor-
me capacidad y concentración del poder. Tal vez sólo un Estado autori-
tario podía ser capaz de tales reformas, pues se requirió de una gran
autonomía frente a las potenciales presiones de actores sociales afecta-
dos por dichas transformaciones tan fundamentales. Se trató, en algún
sentido, de unaverdadera revolución capitalista, pues destruyó la inter
dependencia y los niveles de intervención política característicos del
régimen anterior a 1973. Sergio De Castro fue quién habló más enfáti
camente que ningún otro de losdirigentes gubernamentales de la nece- 97
sidad de realizar una revolución enel terreno de la economía. Con esto,
terminó por implantar un nuevo modelo de desarrollo e, incluso, un
tipo de sociedad completamente diferente de la que había existido has-
ta 1973. Se impulsó una nueva estrategia dedesarrollo que buscaba el
crecimiento económico por medio de la desregulación de la economía,
el libre mercado y la apertura al comercio exterior. Esta nueva visión del
desarrollo implicó un notable intento por cambiar la base productiva
del país. Además significó un estímulo para la diversificación de las
exportaciones nacionales bajo el principio de las ventajas comparati-
vas. A partir de ella, la explotación de los recursos naturales era, poten
cialmente, el más importante de los productos con que el país podía
competir en el exterior. Se impulsó una economía primaria exportadora
sustentada en la minería, la fruticultura, la silvicultura y la pesca. Esta
transformación fue, también, una fundamental desocialización y
despolitización de la economía basada en políticas neoliberales. El con-
junto de estas políticas tuvo un importante impacto en los actores so
ciales, que vieron afectada su capacidad de influir en el sistema políti-
co. De modo coherente con ese propósito, se llevó a cabo un notable
conjunto de reformas de la institucionalidad socioeconómica. Estas re
formasseorientaron coordinadamente a minimizar las presiones de los
sectores sociales populares, a una redefinición del rol del Estado, y a
apoyar la extensión del mercado como principal mecanismo asignador
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de bienes y servicios. Finalmente, es posible sostener que, asociado a
las reformas institucionales, económicas y sociales, se llevó a cabo un
importante cambio en lasorientaciones culturales de la población, que
eventualmente puede ser conceptualizado como un intento de
resocialización radical.

Ajuste estructural y su impacto en la estructura social

El conjunto de reformas económicas y de la institucionalidad
socioeconómica, acumuladas en un período relativamente corto, modifi
có estructuralmente la economía y produjo importantes cambios en el
régimen de acumulación, en lasformas de regulación de la economía, y
en el modo de inserción nacional en la economía mundial.

Las medidas impulsadas se orientaron básicamente a los siguientes
objetivos generales:
• Apertura comercial y de mercado de capitales"
• Desregulación de mercados, en especial del mercado del trabajo, y

flexibilización de las formas de trabajo y contrato"
• Privatización de empresas y servicios públicos?
• Reforma del Estado"

5. Las medidas máscaracterísticas del nuevo estilodedesarrollo fueron la aplicación másirrestricta
del modelo de libre mercado. la reducción sustancial de las protecciones arancelarias y el incen
tivo a la participación de capitales extranjeros en los asuntos económicos internos.
6. El funcionamiento librey competitivo del mercado laboral era, planteaban los personeros de
gobierno, el únicomodo de garantizar que los salarios fuesen perfectamente flexibles y alcanza
ran así sus niveles de equilibrio. Este era requisito insoslayable para el logro de una eficiente
asignación de los recursos productivos. Por otra parte, seargumentaba, las restricciones al libre
juego del mercado laboral traíaconsigo, además de ineficiencia, unagrave restricción a la liber
tad de empresa. Los empresarios debían ser libres de contratar o despedir a sus trabajadores y
estos a negociar sus remuneraciones con él sin la interferencia gubernamental. El gobierno pro
pugnaba una normativa que insertara plenamente el mercado del trabajo al esquema de libre
mercado. Era necesario renunciar a toda forma de injerencia del Estado en la regulación de las
relaciones laborales. En unaperspectiva de largoplazo, loquese pretendía era eliminar la exage
rada rigidez imperante en el funcionamiento del mercado laboral. Esta situación era, según se
planteaba, producto de las leyes sociales que pertenecían al modelo de desarrollo estatizante.
Para ello, era imprescindible derogar la ley de inamovilidad laboral, abolir la fijación de remune
raciones por ley, lossalarios mínimos y el impuesto previsional al trabajo. Seestimaba queestas
leyes distorsionaban el mercado laboral y elevaban el costo de la manode obra. Asimismo, los
neoliberales abogaban por la eliminación de toda práctica sindical decarácter monopélico, conel
objetivo de evitarel surgimiento de organizaciones sindicales fuertes.
7. Elproceso de ajuste estructural incluyócomoun puntoimportante el retroceso de la participa
ción del Estado enel desarrollo productivo del paísa través de la privatización de susempresas.
Entre las principales empresas privatizadas estuvieron IANSA, CAP y ENDESA.
8. Lo más notable fue el intento de regionalización y descentralización, que culminó con la
municipalización de losservicios de salud y educación públicas.
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Estos cambios de la estructura económica -tematizados en la literatura
del período bajo el rótulo general de ajuste estructural- tuvieron un
importante impacto en la estructura social y en los actores sociales.
Dicho de otro modo, la reestructuración económica produjo una rees
tructuración social. Esto significó varias cosas. Primero, se produjo una
importante declinación de categorías sociales tradicionales, como la de
"obreros industriales", y deactores sociales también tradicionales, como
las"organizaciones sindicales" (especialmente las de nivel intermedioy
nacional). Segundo, se produjo la sustitución de antiguos patrones de
relación de los actores sociales entre sí, de los actores con el Estado, y
de los actores con el mercado. El patrón de desarrollo centrado en el
Estado perdió su validez, y un nuevo patrón de desarrollo máscentrado
en el mercado y la empresa privada adquirió preponderancia y hasta
hoy mantiene su vigencia. Tercero, irrumpieron nuevas categorías so
ciales, como las de trabajadores del sector servicios, o de trabajadores
temporales o de contratos flexibles. Entre estos nuevos segmentos so
ciales nose desarrolla con facilidad la solidaridad sobre la que se basó
el asociacionismo obrero tradicional, por lo que se trata básicamente
de categorías sociales sin organización. Cuarto, aparece fortalecida la
capacidad e influencia del sector empresarial, especialmente de un
nuevo empresariado representativo de sectores productivos dinámicos
vinculados al proceso de inserción económica internacional.

La dependencia estructural del estado democrático en
el nuevo escenario socio económico

Este nuevo escenario de declinación de actores sociales populares y de
limitación del rol del Estado, con un paralelo fortalecimiento de la in
fluencia del empresariado, creó las condiciones para la actual depen
dencia estructural del nuevo Estado democrático frente al capital priva
do. El desempeño económico de la nueva democracia depende hoy, en
mayor medida que lo que dependía la vieja democracia, de la capaci
dad decrecimiento del sector privado. Este es un nuevo escenario eco
nómico para el desarrollo democrático en Chile, La opción estratégica
tomada por el régimen militar en sus primeros años, cuyo momento
clave fue tal vez la aprobación del DFL 7009 , sentó las bases para el

9. Lanueva políticaeconómica propició la atracción de capitalesextranjeros medianteel Decreto
LeyNo.700. Lanormaaseguraba un tratamiento librey nodiscriminatorioa loscapitalesforáneos.
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término de un desarrollo nacional fundado en el Estado y que obtenía
sus rentas fundamentalmente de la industria del cobre, para pasar a
una nueva fase de reestructuración productiva que -según sepretendía
cimentaría el desarrollo de un proceso autosostenido sobre la base de
una empresa privada abierta a la economía internacional. Debido a
este nuevo esquema de desarrollo, la prosperidad del conjunto de la
nación pasó adepender de una nueva economía, en que son los agen
tes privados los que realizan privilegiadamente la asignación de recur
sos a inversiones y los que generan la mayor parte del empleo.

Junto con este proceso de consolidación de las condiciones para el
desarrollo de una democracia capitalista en Chile, se ha instalado un
nuevo conflicto. Este gira en torno de la cuestión de cuál es la forma
que debe adquirir la interrelación entre estado democrático y mercado.
Pero expliquemos antes en términos teóricos cuál es este conflicto.
Adam Przeworski lo ha planteado de la siguiente forma:

"Las asignaciones de recursos que en tanto ciudadanos prefieren
[los individuos] tienden a no coincidir, por lo general, con aquellas
a las que llegan en tanto participantes en el mercado. El capitalis
mo es un sistema en el cual los recursos escasos son propiedad
privada. Sin embargo, en el capitalismo la propiedad es
institucionalmente distinta a la autoridad. Comoresultado de esto,
existen simultáneamente dos mecanismos por medio de los cua
les los recursos pueden ser asignados a usos distintos y distribui
dos entre los hogares: el mercado y el Estado". (...) "las distribu
ciones del consumo generadas por el mercado difieren necesaria
mente de aquellas preferidas por los ciudadanos, dado que la de
mocracia ofrece a los pobres, oprimidos o deprivados la oportuni
dad de conseguir que, a través del Estado, se enmiende la distri
bución inicial de recursos en la cuál ellos salieron perjudicados"
(Przeworski, 1991: 93-94).

Según Przeworski y Wallerstein, en una democracia capitalista,
"[El] pueblo puede tener derechos políticos, puede votar y elegir gobier
nos, los gobiernos pueden seguir el mandato popular, pero la capacidad
efectiva de cualquier gobierno de cumplir cualquier objetivo está limita
da por las decisiones privadas de los sueños del capital. La naturaleza
de las fuerzas políticas que lleguen a las reparticiones no afecta esta
dependencia, porque esestructural: una característica del sistema y no
de los ocupantes de las posiciones del gobierno, los ganadores de las
elecciones" (Przeworski & Wallerstein, 5.1. ).
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El futuro de los administradores del Estado y los políticos en el gobierno
depende en un grado importante del éxito económico. Los gobiernos
que quieran ser exitosos en una democracia capitalista, no podrán pres
cindir de promover las condiciones más favorables posibles para el
desarrollo de la actividad empresarial.

"De acuerdo con Block (1977; 15), "aquellos que administran el apara
to estatal -independientemente de su ideología política- dependen del
mantenimiento de algún nivel razonable de actividad económica", que
a su vez depende del mantenimiento de la confianza del sector nego
cios" (Przeworski & Wallerstein, s.f.),

El crecimiento y el empleo, dos de los más importantes objetivos de la
política económica de cualquier gobierno democrático que se conduzca
razonablemente, dependen en las democracias capitalistas principal
mente de la actividad del empresariado privado. En consecuencia, en
una democracia capitalista los empresarios y los negocios en general
tienen una posición privilegiada.

La democracia capitalista instituye una nueva limitación al poder de la
soberanía popular por medio de la autonomización de la economía res- 101
pecto de la intervención política. La nueva democracia capitalista chi-
lena ha resuelto institucionalmente el potencial conflicto entre la sobe-
ranía popular y el mercado en favor de este último. La nueva
institucionalidad económica y política restringe los posibles resultados
del proceso democrático cuando establece: a) limitaciones para la in
tervención política, b) garantías institucionales que aseguran la auto-
nomía de la esfera económica, e) el reforzamiento del derecho de pro
piedad, y d) la centralidad y expansión de la lógica del mercado a otras
esferas de lo social". Para decirlo más claramente, en este nuevo esce-
nario económico e institucional, se ven limitadas las posibilidades de
impulsar desde el sistema político importantes reformas sociales yeco
nómicas.

Consenso, compromiso y equilibrio

Hemos visto que durante la redemocratización en Chile, los actores
más relevantes han pretendido definir este proceso a partir de la idea
de un nuevo contrato social, expresado específicamente bajo las figu-

10. Un ejemplo es la creación de una nueva institucionalidad privada (AFP' s) que asume el
antiguo problema público de las pensiones de vejez y jubilación.
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ras deconcertación social y democracia de consenso. Sin embargo, en
el caso chileno estamos ante formas institucionales que poco tienen
que ver con los principios y dispositivos característicos de estas teorías
neo contractualistas de concertación social y de democracias
consociativas, para utilizarla nomenclatura original deLijphart(Li.iphart,
1988). En el caso de Chile no se cumple el principal objetivo de las
instituciones consociativas ode concertación social, Que es establecer
mecanismos de regulación de los conflictos que pretenden proteger a
todos lossectores sociales, y entre ellos, especialmente a aquellas mi
norías que de otro modo podrían ser avasalladas. La institucionalidad
chilena es unadesfiguración de dicho principio defensivo, pues protege
los intereses de minorías poderosas. De este modo, se establece un
sistema de barrera al cambio que permite la mantención del statu quo.

La ideadel pacto o contrato social ha prevalecido en el discurso, en la
práctica y la cultura política de la elite. Esto innegablemente ha favore
cido la construcción deconsensos y acuerdos que han dadoestabilidad
a la nueva democracia. No obstante, pareciera que los ámbitos en los
que prevalece esa orientación son limitados. Varios temas fundamenta
les para la redemocratización, como el tratamientoa los problemas de
violaciones de los derechos humanos, las reformas constitucionales y
la reforma de la legislación laboral, nunca han sido objeto de un real
consenso. No ha sido posible impulsarestas reformas, por importantes
que fueran y mayoritario quefuera su apoyo público, pues no contaron
con el apoyo del empresariado, los militares y sus aliados de los parti
dos de derecha.

Para Przeworski, más que consenso, los conceptos claves para enten
der la democracia pos transición son "compromiso" y "equilibrio". Com
promiso entre los actores socio políticos relevantes del sistema, sean
éstos clases sociales o fuerzas políticas, y equilibrio entre sus estrate
gias. De este modo, entra en la conceptualización de la democracia
post autoritaria la proposición fundamental de que los resultados del
proceso democrático no pueden ser contrarios a los intereses vitalesde
las fuerzas políticas relevantes. No haycompromiso que pueda hacerse
de una vez y para siempre. Si la democracia no favorece los intereses
de los actores, éstos dejarán de apoyarla. La democracia no constituye
unconsenso, entendido como una obligación preexistente e inmutable.
Tampoco "constituye una obligación aceptada, vigente para un futuro
indefinido, y ni siquiera para uno limitado" (Przeworski, 1981: 249).
La democracia para Przeworski es un compromiso, es decir, es "el re
sultado de determinadas estrategias elegidas en el presente, en la
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medida que son ellas las que hoy prometen la mejor realización de los
intereses. Si el compromiso perdura hasta el día siguiente, deberá ser
recreado, y sólo podrá serlo si representa la solución óptima para el
día subsiguiente" (Przeworski, 1981: 249). La democracia adquiere
de este modo un carácter más contingente.

La democracia se mantiene mientras no pone en riesgo los intereses de
actores fundamentales, o dicho de otro modo, cuando los actores no
tienen incentivos para promover la caída de la democracia y cambiar
de régimen político. En consecuencia, la democracia es un "arreglo
político" que logra estabilidad cuando es conveniente para el conjunto
de los actores del sistema. Es en ese sentido que la democracia puede
ser comparada a una situación de equilibrio de Nash!'.

Conclusiones

Aquí he intentado desarrollar un enfoque empírico y realista, alejado de
las orientaciones normativas sobre la democracia. He pretendido avan-
zar en la comprensión de ciertas condiciones mínimas de aceptación 103
de la democracia -el tema de la transición- y de cómo el logro del
principal objetivo de la transición -la instauración y estabilización de la
democracia- en parte generó condiciones adversas para las fases pos
teriores de la democratización. Específicamente, me he ocupado de las
limitaciones de la nueva democracia para impulsar políticas de reforma
social, económica y política que pueden tener importancia para la con
solidación y profundización de la democracia.

No he propuesto salidas a los dilemas planteados para la consolidación
y profundización de la democracia en Chile. He planteado sí algunos
obstáculos que nacen de la características y rasgos fundamentales de
la transición vía transacción en Chile. He querido destacar que, de
algún modo, el éxito de esta transición vía transacción ha tenido un
costo -la limitación a las políticas de reforma- que se ha pagado en
fases posteriores. En el caso chileno, estamos ante un fenómeno de
contrafinalidad del proceso democratizador, en que las estrategias pru-

11. Cabe preguntarse si esesta"situaciónde equilibrio"unacaracterística de lasdemocracias pos
transición o, másbien, si se trata de una característica inherenteal régimen liberal democrático.
Mi opinión tiendea ser cada vez más que éstaes una característica general de lasdemocracias
capitalistas contemporáneas.
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denciales y negociadoras de los actores clave -que sostengo finalmente
fueron lasúnicas exitosas para el logro de losobjetivos de la transición
contribuyeron a generar un escenario democrático pos autoritario ad
verso a las reformas socioeconómicas y políticas y, por tanto, proble
mático para la consolidación y profundización de la democracia.

En términos generales, he afirmado que la democracia en Chile fue
finalmente posible cuando se consolidaron las condiciones de su limi
tación. Este no es un argumento nuevo. Además, es poco alentador,
pues aparentemente esafín a la idea de fatalidad. Pero lo he explorado
por rutas que meparece queaportan a unacomprensión más detallada
del proceso político reciente y, por lo mismo, espero que pueda en el
futuro aportar-en una perspectiva más práctica y a la vez más política
al diseño de nuevas estrategias de democratización.

A continuación enumero algunos de los rasgos más relevantes del pro
ceso chileno reciente.

l. Las instituciones pos autoritarias chilenas secaracterizan porciertas
limitaciones que han llevado a nominarla como democracia protegida
o democracia con enclaves autoritarios. A mi entender, la cuestión de
fondo implicada enestas calificaciones del caso chilenoesel carácter y
la constitución del poder soberano y, comosu consecuencia, la existen
cia de limitaciones para la democratización post autoritaria. Esta limi
tación está asociada a laexistencia deciertos dispositivos institucionales
vigentes que suprimen la posibilidad de realizar cambios políticos,
institucionales, económicos y sociales. La política pierde asísu capaci
dad de influir en la sociedad, y laesfera socioeconómica se autonomiza
definitivamente del control democrático.

2. Przeworski ha argumentado que las transiciones a la democracia
exitosas, han sido conservadoras (Przeworski, 1992). Esto puede ex
plicarse, en parte, debido a que los arreglos institucionales resultantes
de un proceso pactado necesariamente deben otorgar seguridad a los
actores -especialmente a quienes apoyaron el antiguo régimen- e
inducirlos a aceptar las reglas del juego democrático. Para que una
nueva democracia sea establecida y perdure, deben protegerse sufi
cientemente los intereses de las fuerzas sociopolíticas capaces desub
vertir o amenazar el éxito del nuevo orden democrático. Entre estas
fuerzas, las más relevantes son los militares, que potencialmente pue
den dar un nuevo golpe, y los empresarios, de quienes depende en
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buena medida el desempeño económico de la nueva democracia. Es
por ello que los cambios sociales, económicos y políticos que no cuen
tan con el apoyo de dichos actores clave encuentran grandes dificulta
des para ser llevados adelante, aún cuando puedan ser centrales para
la consolidación y profundización democrática.

La consolidación de la democracia requiere desarrollar una
institucionalidad que someta efectivamente todos los intereses sociales
a la incertidumbre regulada del juego democrático. Mientras los milita
res, los empresarios y sus aliados políticos mantengan una capacidad
de chantaje sobre el sistema político y sobre el conjunto de la sociedad,
la democracia chilena seguirá siendo fundamentalmente imperfecta. El
ejercicio paulatino de la democracia y el buen desempeño electoral de
la derecha entregan, por sí solos, suficientes garantías para la derecha,
los empresarios y los militares. Además, se observa ya un cierto con
vencimiento de que parte importante de la "institucionalidad de con
tención" de la Constitución de 1980 ha pasado a ser cada vez menos
conveniente para los propios intereses de la derecha y tiende a ser un
lastre para el progreso del país.

3. La nueva democracia chilena no es fruto de un consenso deliberativo
entre actores políticos iguales y libres, sino que es el resultado de un
proceso de negociación asimétrica y de transacción entre actores con
posiciones estratégicas diferentes y recursos de poder desiguales. Por
ello, la democracia chilena puede ser caracterizada en justicia como un
arreglo político constituido sobre la base de un sistema institucional
caracterizado por mecanismos de equilibrios, pesos y contrapesos que
obligan a que los cambios políticos, económicos y sociales se realicen
con el concurso de todos los sectores sociales relevantes. Esto, en la
práctica, ha significado que algunas reformas de carácter "progresista"
no pudieran ser realizadas, y que se consolidara la posición privilegiada
y los intereses de los sectores empresarial y militar.

Si esto es así, ¿a qué respondió entonces el uso de los conceptos de
democracia de los acuerdos y concertación social en Chile? ¿Acaso a
un interés deliberado por ocultar la connivencia de un arreglo político
con un arreglo socioeconómico? ¿Acaso a un intento por ocultar las
limitaciones de la redemocratización por medio de una imagen ilusoria
de un orden social integrado y una democracia cabal? En mi opinión,
debemos evitar sostener este tipo de tesis conspirativas. Pienso que la
actual situación resulta de un intento de los actores -a veces espontá-
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neo, otras elaborado- deasegurar susintereses másvitales. Los actores
democratizadores privilegiaron la mantención de la estabilidad y la paz
social y, a la vez, intentaron avanzar en el sentido de la democratiza
ción "en la medida de lo posible" frente a una realidad histórica limita
da. Por otra parte, losactores de apoyo al régimen autoritarioprivilegia
ron dos objetivos: primero, evitar las amenazas y riesgos que les pre
sentaba la transición política y, segundo, consolidar en el nuevo marco
democrático lo que ha sido nominado como modernizaciones funda
menta/es impulsadas durante el régimen militar. Esto lo lograron, prin
cipalmente, por medio de la obtención del consentimiento -o la acepta
ción general- de la vigencia de instituciones que les permitieron: a) en
la práctica, excluir a ciertos actores políticos (Partido Comunista), b)
establecer garantías de seguridad a las autoridades y militares del go
bierno autoritario, y c) bloquear las oportunidades de realizar grandes
cambios sociales, económicos y políticos con posterioridad al traspaso
del poder formal. El interjuego de estas estrategias creo un escenario
político que favoreció la afinidad electiva de estos actores hacia los
discursos consensualista, de concertación y acuerdo.

4. Es posible sostener queel predominio y aceptación de la democracia
como régimen dedominación político legítimo selogró sólo con laacepta
ción general de: a) un acuerdo socioeconómico más básico que el acuerdo
sobre la democracia política y, b) sólo luego de la aceptación del orden
institucional establecido por el propio gobierno militar que establecía
limitaciones a la nueva democracia. La aceptación de la democracia
política por parte de militares y empresarios, se debió a que la demo
cracia capitalista encontró finalmente en Chile las condiciones para su
consolidación. ¿Cuáles fueron las condiciones de consolidación de la
democracia capitalista en Chile?

• La aceptación general del predominio de la economía de merca
do.

• El respeto irrestricto del derecho de propiedad.
• La aceptación general de un modelo de apertura comercial y de

apertura al mercado de capitales, en el contexto de una econo
mía globalizada.

• La aceptación general de los cambios implementados por el
gobierno militar en el régimen socio económico, ya sea como
condiciones vigentes o como auténticas modernizaciones so
ciales. Entre estas podemos mencionar la descentralización de
la educación y la salud, el sistema de pensiones de capitaliza
ción individual, las privatizaciones de empresas y servicios, la
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autonomización de actores económicos clave como el Banco
Central, entre otras.

• La aceptación generalizada de la despolitización y desocialización
de la economía. Esto hacía necesario consolidar la aceptación de
la institucionalidad que hacía dicha condición posible, especial
mente la Legislación Laboral, queera el aspecto más controverti
do.

• La aceptación general de la limitación de la intervención esta
tal.

• La aceptación general de la necesidad de financiamiento res
ponsable y de focalización del gasto social.

• La aceptación del lugar privilegiado que ocupa la empresa pri
vada como principal impulsora del desenvolvimiento económi
co en el nuevo esquema de desarrollo.

• Finalmente, la aceptación general del orden constitucional vi
gente (Constitución de 1980), aunque se discutieran algunos
de sus elementos como su legitimidad de origen.

Este nuevo régimen político y económico ha garantizado como una
prerrogativa principalmente privada la toma de decisiones económicas 107
de crucial importancia para el desarrollo nacional".

5. Es posible sostener que los desafíos de la transición a la democracia
y los desafíos de su consolidación y profundización son de naturaleza
diferente. La pregunta que entonces surge es: éhasta qué punto el logro
de éxitos en las fases de transición y estabilización de la nueva demo
cracia pueden ser disfuncionales a la consolidación y profundización
democrática? El logro de la pazsocial, la mantención de la estabilidad
socioeconómica y la gobernabilidad, que fueron algunos de los desafíos
de la transición, ¿ no implicaron de algún modo sacrificar algunos as
pectos de la profundización de la democracia? La necesidad de estabi
lizar la democracia terrninó por consolidar un régimen socioeconórnico
autonomizado y una política económica centrada en la mantención de
los equilibrios macroeconómicos como su principal activo, lo que es
correcto desde el punto de vista de la estabilidad socioeconómica. La
consecuencia -en mi opinión ni necesaria ni conveniente- fue la acepta
ción de una relativa incapacidad de intervenir más activamente desde

12. La siguiente es una cita que me aportó Alfredo Rehren. Es particularmente expresiva de la
nuevaforma de interrelación entre el nuevo Estado democrático y el sector privado: Según Eugenio
Heiremans, hasta 1973 "los empresarios parecíamos el manito del organillero: bailábamos al
son de la música que nos tocaba el gobierno de turno". Ahora, según Fernando Agüero, "quere
mos bailar, pero eligiendo nosotros la pareja" (citado en Rehren, 1995: 61 l.
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la política sobre la economía. Muchos ven en este rasgo de la nueva
relación entre política y economía un elemento modernizador. Perso
nalmente, sostengo que existe una creciente necesidad de regular as
pectos de la economía, y también una necesidad de avanzar en perfec
cionamientos del escuálido régimen deseguridad social. Estos son dos
temas en los que se ha avanzado poco en estos años. Mi hipótesis es
que ésta seguirá siendo en el futuro un área conflictiva, una verdadera
marca divisoria de aguas en el sistema político. Como lo muestra la
reciente discusión sobre las reformas laborales (diciembre de 1999),
las posiciones sedividirán entreaquellos Que mantienen la vigencia de
las modernizaciones del régimen socioeconómico implementadas por
el régimen militar, aquellos que las evalúan como incompletas, yaque
llos que simplemente las rechazan de plano.

Por una parte, tenemos que el ideario democrático implica una prome
sa de relativa igualdad social. Por otra parte, tenemos una evidente
consolidación de un régimen socioeconómico que no siempre se ha
mostrado coherente con ese aspecto de la democracia. La mencionada
discusión sobre la regulación del mercado laboral, los problemas del
financiamiento de laeducación superior, la coordinación entre lossiste
mas de salud pública y privada, e incluso la demanda mapuche por
tierras en el sur, son problemas que pueden servistos desde esta pers
pectiva como expresiones -al menos parcialmente- de un conflicto en
tre un principio de asignación de riqueza y recursos descentralizado y
basado en el mercado, y un principio de regulación política que recla
ma la legitimidad de ciertas intervenciones sobre la economía y la so
ciedad.

La asignación de la riqueza y los recursos por medio del mercado -un
mecanismo impersonal y descentralizado- supone, según el
neoliberalismo, al menos dos importantes ventajas sobre su alternativa
más importante -la asignación política por el Estado-. La primera ven
taja es la eficiencia del mercado como sistema de precios e informa
ción. Sobre esto no hay mucho que comentar, es parte ya del sentido
común de nuestra época. La segunda, más discutida, es su supuesta
imparcialidad. El mercado sería imparcial porque -a diferencia del Es
tado- sería inmune a las presiones de grupos corporativos poderosos.
Este argumento esfalaz, pues nosederiva del nointervencionismo anti
estatista de la política del mercado su imparcialidad. De hecho, la
política del mercado puede perfectamente ser la política ideal para el
predominio social de aquellos sectores que controlan el capital en el
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sistema socioeconómico. El no intervensionismo puede ser perfecta
mente funcional a la reproducción de las inequidades y de las relacio
nes sociales vigentes.

Como ha dicho Przeworski (1997),
"[LaJ democracia es un sistema que garantiza los derechos de ciudada
nía a la mayoría de los individuos, pero que no genera de manera auto
mática las condiciones sociales y económicas necesarias para un ejer
cicio efectivo de esos derechos". La promesa de autonomía individual y
colectiva que está implícita en el ideario democrático no se realiza sin
dichas condiciones mínimas. Los mecanismos de responsabilidad polí
tica que caracterizan a la democracia pueden terminar siendo meros
formalismos cuando se ha establecido de antemano mecanismos
institucionales que limitan el campo de oportunidades de las reformas
sociales, económicas y políticas preferidas por la cíudadanía'".

En consecuencia, el Estado y las organizaciones de la sociedad civil" deben
tener un espacio para influir en la sociedad. La democracia limitada a la
Hayek puede terminar en la justificación de la supresión de esos espacios
(Hayek, 1980). Este último ha sido el proyecto neoliberal en Chile.

6. En términos generales, el resultado positivo de este proceso de tran
sición vía transacción en Chile fue laestabilización de la nueva democra
cia. Su consecuencia nodeseada por la nueva eliteenelgobierno hasido
la reproducción de lascondiciones políticas del statu qua.

13. Carlos Huneeus (1999) ha sugerido que en la opinión pública chilena existe una importante
demanda insatisfecha por una mayor igualdad de oportunidades. Según mi argumentación, esta
insatisfacción tendría causas estructurales e institucionales que son complementarias.
14. El concepto de sociedad civil es complejo. La sociedad civil no debe ser idealizada. Es en ella
donde nacen las mafias y toda clase de asociaciones ilícitas no estatales. En términos conceptua
les, la Bürgerliche Gesellschaft de Marx era el lugar en el cuál se desarrollaba el proceso
productivo y era la matriz de las relaciones sociales inequitativas. Sería un error concebir a la
sociedad civil en una perspectiva radicalmente no materialista que elimina todo aspecto corpora
tivo, económico o material de las asociaciones y sociedades intermedias. Incluso la familia es el
lugar en el que se reproduce la especie y, por tanto, también tiene un aspecto económico y
material. De hecho, existe un "patrimonio familiar", el que además se transmite. Esto no niega la
existencia de un cierto rango de actividades voluntarias y de asociaciones non-profit que persi
guen fines altruístas dentro de la sociedad civil. Perodel mismo modo, no es conveniente negar el
aspecto material que está también presente en ellas. De hecho, buena parte de las energías de
sus miembros se dirige a conseguir financiamiento para sus actividades y a resolver el problema
de su subsistencia.Rehren, A. (1995) "Empresarios,Transición y Consolidación Democrática en Chi
le", Revistade Ciencia Política, n° 1-2, 1995.
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